
Expediente: 351/25
Carátula: HERRERA ROQUE JOSE C/ CREATIO CONSTRUCCIONES SRL Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27181856837 - HERRERA, Roque Jose-ACTOR
20258443080 - CREATIO CONSTRUCCIONES SRL, -DEMANDADO
20324124064 - VAZQUEZ, JAVIER NICOLAS-CODEMANDADO 1
20324124064 - AGUIRRE MANFREDINI, ALVARO FEDERICO-CODEMANDADO 2
20258443080 - CRUZ, SANTIAGO SEGUNDO-CODEMANDADO 3
90000000000 - VAZQUEZ, FERNANDO-PERITO CONSULTOR
90000000000 - FERNANDEZ, MARIA DOLORES-PERITO CONSULTOR
30648815758606 - VILLAFAÑE, EDUARDO AGUSTIN-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 351/25

*H105026073014*
H105026073014

JUICIO: HERRERA ROQUE JOSE c/ CREATIO CONSTRUCCIONES SRL Y OTROS s/ COBRO
DE PESOS - EXPTE N°351/25-351/25 (Juzgado del Trabajo X nom).

Sr. Juez:

Informo que en el día de la fecha procedí al sorteo de perito MEDICOS CUERPO OFICIAL DE
PERITOS MEDICOS (2026), a través del sistema informático SAE, resultó sorteado el perito médico
oficial VILLAFAÑE EDUARDO AGUSTÍN - Domicilio: SALA DE SORTEO-

  Secretaría 24 de febrero de 2026. Presento a despacho.

San Miguel de Tucumán, 24 de febrero de 2026.

 1. Tengo presente el Informe actuarial que antecede.

 2. En su mérito, NOTIFICO al Cuerpo de Peritos Médicos Oficiales del Poder Judicial de Tucumán
a los fines de comunicarle al Dr. VILLAFAÑE EDUARDO AGUSTÍN - Domicilio: SALA DE

SORTEO-  su designación como perito médico oficial en la presente causa. IVM 351/25

Actuación firmada en fecha 24/02/2026

Certificado digital:
CN=IRAMAIN Valeria Maria Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27266389200

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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